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ADM I N ISTR.AcldN 2O:L2--2O:L5

AGTA No.0Al

En la ciudad de purísima de Bugt-os,-Municipio de purísima del Rincón,Estado de Guanajuato, siendo las 13:00 trece'horas, del día 26 veintisé,isde febrero del año ?015 dos míl quince, se reunieroñ'"il"t!á o#if;iiiubicada en las instalaciones de Presidencia lr¡ul¡cipái s¡to en Jardín piincipial,

i'.T, iiili:: _.:!? g"1tl9,^ g9.9rl, ciudad, res 'miemuros 
det Flonorab,te

SESIÓN ORDINARI¡\

Ayuntamiento period o 2012'2015, los Ciudadanos Tomás Torres lVlontañez,Presidente Municipar y Licenciado Roberlo GarcÍa urbano, sindico delAv u n ta m i e n to, 
".i' 
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Qóm92, olimpia sabína sardaña Ríos, cóntador público Juan Muñ'zGutiérrez, Licenciada rsaber cristina Reyes aara;as, Francisco Javi'-r
K:,:::^P_"gill, Jorse.Antonio Arcará euga y [ióenciada Liilián ErizabeirhDomínguez López, quienes actúan con carácter legal, además de laasistencia del secre!91io oe Ayuntamiento, Profesor José Asunción Torrers

;rsrencra der secre!91io oe Ayuntamiento, profesor Jolé AsuncióÁ iorru,,a3, Quien da fe pública en este acto, con el objeto de celebrar sesión
l:r:!f re _d:] _H"o,l 

o r.r b te Ayu nta m ie n to. E n u s o aá ia ; ; 
-;í " 

C t;, dmó'omás Torres Montañez, Presidente Municipal, declara abierfa /a sesronesarrollándose la misma conforme al siguient"'oróun del día:
iRIMERO.- Lista de asistencia así como la verificación del quórum legal. se>ncuentran presentes todos los miembros del Cuerpo Edilicio enunciadosteriormente, no as,í el Regidor Aniceto Flores velázquez, por ro cuar, seclara quórum legal y por consiguiente todos los acuerdos y resoluciones

) sean tomados en esta sesión serán declarados como válióos prrá todo,
91e.9t-o_s]egales y administrativos a que haya lugar. __________-

EGUNDO" Lectura y aprobación o modificación del orden del día. Mismr¡
le_e^sjurobado por unanimidad de votos de los presentes su contenido. ____'ERcERo.- Lectura y aprobación de acta número 0g0. Aprobándoru p"',
:_1H:r"* -1."-.y"1:: ^11 l?r,_presentes. et 

. contenido de ta misma :/stampando sus firmas para la debida constancia -_____]_ _l

iij|I?^- 
":'-"j:::,,:i:_ll::"11" :r Lic, Gabrier Eduardo García orresa,rector de Desarrollo Urbano con la finalidad de poner a consideracion"ll:

;miembrosde|Ayuntamiento,|ossiguientespuntós
'- La C' Mayela Torres Pérez, solicita la autorización de permiso de uscr

i^:J:,.^,.11:til"o3 !9stas,en et inmuebte úb¡cado 
'en 

calte isnacic,ldama número 415, zona centro de esta ciudad.-il;*J"io'rl'pu'
irector de Desarroilo^ urbano (e ra zona co'urbaoa san Francisqo del
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incón - Purísima de Bustos 

", 
i,n, zona de uso de



q
-n:{.q

densidadi'baja (100-200 hab/ha), compatible con zona de comercio de b¿rrrio,
comercio espeiial¡zado y uso prohibidg a industria. En ate,nción a lo solicitadoel Pleno del Ayuntamiento apruebá por unanimidad de votos de los
presentes otorgar a la c. Mayela Torres pérez el permiso de uso de suelo de
salÓn de fiestas en el inmueble ubicado er,t calle lgnacio Aldama número 415,
zona centro de esta Ciudad. Se abstiene de votar el C. Tornás Torres
Montañez, Presidente Municipal, por las razones establecidas err el artÍculo
7^1 de la Ley orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. ------
2.' El C. Jorge Alberto Torres Pérez solicita autorización de pernriso de uso
de suelo de la nave industrial que es utilizada para la fabricación de surela,
en ef inmueble ubicado en calle José María Morelos número 214, z:ona centro
de esta Ciudad. De acuerdo al Plan Director de Desarrollo Urbano de la z:ona
conurbada San Francisco del Rincón - Purísima de Bustos, es una zon¿¡ de
uso de suelo habitacional de densidad baja, (100-200 hab/ha) compatible con
zona de comercio de barrio, comercio especializado y uso p,rohibido a
industria' Una vez que es analizado el punto en cuestión ei Cuerpc Colegiado
aprueba por unanimidad de votos de los presentes otorgar al c. Jc,¡gs
Alberto Torres Pérez el permiso de uso de suelo de la navá indrustrial quees utilizada para la fabricación de suela en el inmuebk: des<;rito
anteriormente. se abstiene de votar el c. Tomás Torres MontaÍiez,
Presidente Municipal, por las razones establecidas en el artículo 71 de la Ley
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato.
3.- El Arq. René López Medina solicita autorización de permiso de uso de
suelo para la construcción de una bodega que será utilizacfa para el
almacenamiento de maquinaria empleada pára ia construcción y oficinas
administrativas, en el inmueble ubicado en Prolongación EsquipulaS número
310 oriente, zona centro de esta Ciudad. De acuerdo al plan Director de
Desarrollo Urbano de la zona conurbada San Francisco del Rincón
Purísima de Bustos, es una zona de uso de suelo habitacional del densiriad
baja, (100-200 hab/ha) compatible con zona de comercio de barrio y rrso
prohibido a industria. De lo anterior citado y una vez debatida la solicitud en
comento los integrantes del Pleno aprueban por unanimidad de votos de los
presentes otorgar al Arq. René López Medina el permiso de us<¡ de suelo
para la construcción de una bodega en el inmueble ubicado en prolongación
Esquipulas número 310 oriente, zona centro de esta ciudad, toda vez que ya
se cuenta con el visto bueno de la dirección de protección civil.
4.- El C. Rosendo Hernández Guerrero, en su carácter de apoderado legal
de la empresa Best Graphics, S.A. de c.v., solicita autorización de permiso
de uso de suelo de la empresa referida dedicada a la fabrir;acíón de
empaques impresos de cartón, en el inmueble ubicado en Privad¿¡ Emiliano
Zapata número 202 interior 111, colonia La Alameda de esta ciudad. De
acuerdo al Plan Director de Desarrollo Urbano de la zona conurbada S;an
Francisco del Rincón - purísima de Bustos, es una zona de uso de suelo
habitacional de densidad baja, (100-200 hab/ha) compatible con zona de

\u

comercio de barrio, comercio especializado y uso.prohibido a industria. Unavez analizado el punto en cuestión y tomando en cuenta el vis;to bueno
emitido por las direcciones de Protección Civil y Ecología y Medio Ambiente,
este Honorable Ayuntamiento aprueba por unanimidad de votos de os
presentes otorgar al G. Rosendo Hernández Guerrero, apoderado legal dela empresa Best Graphics, s.A.* de c.v., el permiso de uso de suelo
solicitado.
QUINTO.- Comparecencia del C.P. Héctor Muñoz Porras Tesorero Municipal
para tratar los siguientes puntos: ----------
1.- Solicita autorizaciÓn para cubrir el pago correspondiente a la rernovación
de la Prima de Seguro de Respo nsabilidad Patrimanial para el Municip,io
de Purísima del Rincon, el cual asciende a la cantidad de $60,000.J0
(sesenta mil pesos 00/100 m.n), ello con el fin de hacerfrente a contingencias
que se pudieran llegar a tener con terceros en el desarrollo del trabajó de las
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iagnostico emitido por la dependencia antes mencionada. Al re'specfo /os
losmiembros del Ayuntamiento, aprueban por unanimidad de volos d,e

presentes dar de baja del inventario del departamento de Infcrrmática el
uipo que se describe en-el anexo número "uno", que se acljunta a la

presente acta para su debida constancia, mismo que incluye sus
características correspondientes. -------
SÉpl¡V¡O.- El Presidente Municipal C. Tomás Torres Montañez, informa al
Pleno que derivado del Convenio de Mando Único Policial de fecha 18 de
febrero del año 2015, celebrado entre el Ejecutivo del Estado, asis;tido pc,r el
Secretario de Gobierno y el Secretario de Seguridad Pública y por otra piarte
este Municipio de Purísima del Rincón, Gto., solicita a esta Autoridad
Municipal apruebe SEPARAR la Coordinación de Tránsito y T'ranspctrte
de la Dirección de seguridad Pública Municipal, así mismo pFcpone sea
ratificado el Cmte. Salvador Navarro Aviña, como Coordinador de Tránsito y
Transporte Municipal. De lo antes expuesto y con fundamento en el artíc;ulo
121 de la Ley Orgáhica Municipal para el Estado de Guanaiuato erste
Honorable Ayuntamienlo aprueba por unanimidad de votos de los preserrtes
SEPARAR de la Dirección de Seguridad Pública Municipal la Coordinac;ión
de Tránsito y Transporte, aprobando de de igual forma ratificar el
nombramiento del Cmte. Salvador Navarro Aviña como Cooralinador de
Tránsito y Transporte Municipal, así mismo se instruye al Tesorero
Municipal para efectos de que se le asigne un presupuesto pro¡cio a elsta
Coordinacióri,en|apróximamodificaciónqueserealicea|mismo.

AVo.- El secretario de Ayuntamiento Prof. José Asunción Torres Diaz
informa que las comisiones unidas de Hacienda y Fiscalizar;ión y de
Gobernación y Puntos Constitucionales, mediante oficio circuliar número
275 remiten a este Ayuntamiento la iniciativa formulada por la diputada y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional a efecto de reformar el segundo párrafo del artÍculo 188 de
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. Lo
anterior a efecto de que se remitan a esa Comisión las observaciones o
Qoméntarios que se estimen pertinentes. Una vez analizada dicha iniciativa,
los integrantes del pleno no hacen ninguna observación ni comentario al
respecto, por lo cual se dan por enterados del contenido de la misma.
NOVENO --- Asuntos Generales
l).- Se retoma el punto décimo tercero fracción l) de asuntos generales del
acta de sesión ordinaria número 083 de fecha 19 de marzo del año z}lis
acuerdo mediante el cual se le delega facultad al Presidente Mulnicipal C.
Tomás Torres Montañez, para otorgar licencias, permisos y autoriz;aciones¡ al

rsonal que labora dentro de la actual administración 2012-za1s, siempr,a v
cuando estas sean otorgadas sin goce de sueldo para todo aquel personal
que asÍ lo solicite o bien lo llegará a solicitar en su momento, ra;lón por la
cual es que informa al pleno de las solicitudes que le hicieron llegerr algurros
servidores públicos y que se detallan de la siguiente manera:
a) El C.P, Ramón Padilla Murillo, Secretario Particular, solicita licerncia para
ausentarse del cargo que Ie ha sido conferido durante el periodo del 04 de

bril al 07 de junio del presente año, reincorporándose a sus labores; el día 08
de junio del año en curso, por lo cual propone al Lic. Juan José Guerrero
Muñoz ocupe el cargo de como encargado de despacho de la dependencia
anteriormente señalada. ------*
b) El Prof. Gerardo Reyes López, Director de Casa de Culturia, solic:ita
licencia para ausentSrye del cargo que le ha sido cónferido durante,el periodo

| 04 de abril al 07 de junio del presente año, reincorporándose a sus
labores el día 08 de junio del año en curso, proponiendo querde
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ncargado de despacho de lá dependencia anteribrmente señalada
cofno

el L.ic.
Marcos Vallecillo V ázquez.
c).- El Ing. Reyes Daniel Murillo$lores, Director de Desarrollo Económi
Turismo, solicita licencia para ausentarse del cargo que-le ha sido



;#.;Jffiil.$ a sus rabores er 'día 08 de junio del año en cursio'

proponiendo al c' ñtñ; i;;;: M::1 i:"0" '"'-"-::-"::1*-:: :':Y:::
\o ü;i'#e"oJniJno" "nt"riormente 

señalada 
---- - :-^;:------ 

-

e).- Lic Norma 
'J¿iir'' 

Lop"' Ylil"=:. tl:::*u *.[joi'':Sn T,,l:
B,[.il.'Xl"'Éuráriotto'Económico y Turismo, soricita ricerrcia para

ausentarse de su cargo durante er 
'p-utioáo 

oet o+ de abril al 07 der junio rlel

presente año, reincáróoranOor" " 
*u. labores el día 0B de junio del año en

curso.
f).- Er L D G José Roberto cama's? P^"j-"j: i:::?::?:?'Tii'53iiiif#l1li
l,Ji,i"ti,?;X"¿"ü,;lIILX.;ü'i"".u carso durante er periodo der 04 de abril

al 07 de junio del presente año, reincorpo-rándose a sus labores el día 0B de

iunio del año en curso' ------"----1

s).- La c Ma vi.!'" roredo Y19Í1,^r::"I:':::',:li'.?: 
'frffiH[ 

i:
3';;"tt1";"tXnü-potabte, Alcantarillado y saneamiento del Muinicipio de

purísima del Rincón, conocido poi'rür rürus (sAPAP) solicita LICENCIA

^^r^ arrcanrareé 6e s, caroo durante "t 
pJtioOo del 26 de malzo alOT de

'^1:';J.?I'il$:;J'ii""ó..niüseq¡*Á?+"=!F'f,'?'r1?':^1T""^iT;1,'"1\
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lJna vez que el Honorable Ayuntamiento escucha con atenciÓn lo antes

expuesto, a"u"rd)'i óóirn"*tiou¿ de votos de los presentes rerspaldar las

licencias concediJar'po,. el Presidente Municipal de acuerdo a la facultad

otorgada y oetegááá óot los integrantes del pleno. Así mismo apruebanlcor

,iljxtiiio"i"-íáto, de los presentes nombrar a tas personas propuerstas

para ocupar los cargos de encargados de despacho de las dependencia's ya

mencionádas, durañte el periodo de licencia concedido- ----*-

ll).- El Presidente Municipal C. Tomás Torres Montañez da lectura al es;crito

que presenta el C. David Padilla Jiménez, Presidente del Conserjo Directivo

del Sistemo de Aguo Potoble, Alcontorillodo y Soneornienio del

Municipio de Purísimo del Rin.pÓn, conocido por sus siglos (SAF'AP)'

mediante el cual Áanifiesta s, ÉEt¡ut¡cl^ voluntaria del cargo que viene

desempeñando, precisando que su 6tión se debe a motivos estrictantente

personales, por lo cual solicita le sea aceptada la mtsma' De iguail manera' el

ijresidente Municipal propone al C. SERGIo GLAUDlo ZAVALA para ocupar

el cargo de pres¡denie áet Consejo Directivo del SAPAP' En consecuencia

los miembros delFt"no, ACEPTAÑ la renuncia presentada por el C' t)avid

Padilla Jiménez, así mismo APRUEBAN por unanimidad de rrotos de los

presentes nomoÁr al c. sERGro )LAUDIO ZAVALA para que ocu,pe el

cargo de presidánte del Conseio Directivo det SAPAP a p;artir de esta

curanteelpe.riododel04deabrilal0Tdejuniodelpresetrteañl],
rei n co rporá n d ose ?' uI' r uoq'::. 

"'., 9 ü, 19 f : ::^1"1 ":".tr ;: ::*#:,1:
:"j:rui[!:XT:iil ffi"i' ü;"1¡"-"ittoya'quez ocupe er carso de ertcarsado

de despacho de r" üáóánoencia anteriormente señalada. -------

d).- El c. ¡o=¿.oL Jesús Barragáh Quiroz,, Director de Desarrollo

Agropecuario, solicita licencia p"r" 
-árr"ntarse del cargo que le ha skjo

conferido durante Ji;";;" ¿ei o¿ 99,?btil3l 9i q:l,T':^1"1g:"t::lt:,il:::

PACHE

I:?Uf;fiÉUSHenn in=i ivo der sApAp, dur¿rnte

er period o de la r iiln"iá. f on""o io " IJ' 
?,u "t^H:,? Jfl:":*':, }Ji1|il5' T:

ffiiñ:;i;;*, ;J;áipit¿noose a sus labores el día 0B de junio del año

en curso. -l**-,;.1*^:;^:

::ffi'#"."ñ r,"t.ión to antes expuesto, APRUEBAN por unarrimidad de

votos de los presentes respaldar la licencia concedida por el Presidelnte

Municipal o" ..uJiJ"-á r, facultad otorgada y delegada por los integratttes

del pleno. Así mism o aprueban por unánimiáad de votos de los presentes

nombrar a la persona propuesta la c. IRM+ SEGUEA PACH.|E99' para

ocupar et cargo o. iréénÉnn rÑrunrNA det con=eJo Directivo,_d1_?11-.11_:

duránte el peiiodo de licencia concedido

h).- El c. oscar Muñoz Ramírez, personal del DIF Municipal, solicita licencia

para ausenta rse o" rrlt tso. d u.ra nte e I Peri odo lt lP1,l"it:l il :,7" i""/ H:



fecha 09 de abril del 2015'-----'

llt).- El t_ic. GanrLt eJ¡u.r¡^". Garcia ortega, Director de Desarrollo urbano'

mediante oficio OOUtOlltz}ls de fecha óg Oe abril del año que transcurre

solicita a este Honñnit Áyuntamiento apro bación O:n,:::"T:::;i:"t;:Z
ltJ'TX' r?::"##:?'Hfrlut"'' o" ras o b ras p ú b r i c as de n o rn i n ad a s

"Calzada de San Jerónimo' óái"i"'" Municipat" y 
-^"}o'':ward

Independencia, óáo"lár" wtunicifit; oi.nu. afectacjones con la finalidad

de tener liberado ;ü;;ht Je v¡a;;;";;;'' pT lTf:::"j:i:l1t?133::
];,"51"Jiff:tr?;H'::H"b,..;;. contratos con cadá uno de ros arectadc's

en los cuales.u "*t"ut"ce 
que el mr.tnicipio de.compromete a indenrnizarlos

mediante el pago por trasferencia. ti"iüun"aria, ai mismo tiempo que l.s

afectados ," "oáJá'!t"' v ourig;n { illl:llt':':"^?I¿JT:1'::':;*" 
tl3afectaclos se Gorrprur¡rst''. v """:;; 

Ju'iárráno afectadas por la obra. De
firápiedad y posesión de las fraccio

lo anterior citado árt" Honorable ayuntamientg ayryeba por unanirnidad cle

votos de los prur"nü, realizar tos pág_os. derivados.de las afectaciones por

ras o b ras ñ n t ¡ J a i á 
"Á 

i 
^ 

¡ n 
" 

a a { 1! 
a r 

1?d "^! : ̂ ::: 
tf 

,'3i1f3i,,. "*:fitfr,t 
:,:{;;"0í'i!á;'tevard tndepándencia' cabecera Municipat"' monto

q u e se e rog a rá o 
"-ót*'e 

* g I i' ^c.ztr'l¡ 3,0'' 
o 

-o::, lT 
| 1 a 20 1 4) "il *?ttii;

lff"li,5l?-33" J; "?io?i';Ñ¡so 
.óEL PI?:--'lT1 -n,,'j'nn'on'o

M ET RO p o L TTANA O É-GóÑ co n n ú me ro d e p" rld 
";,.8;r-'t,-^o:;:,:3ht"ll;

U5;iffi"rboilttu,-01-01 paso d; afectaciones Blvd' lndeprendencia

(construcción tercer etapa) y 8-2-1-o-ó-róor-700-006-3000-3900-3691-01:02

;"rffiffiil;;;;"s carzaóa san Jerónimo (construcción primer elapa). -'---

lv). - E I s""r"tar,io- q " Áv11'f 
' 
: lt-? ff I - 1":: i,'"*?:lJ: i:::,3' T",oi

iJJi;,"t'"i5$;i:';"ñ'#;üi"'áf,l der año que transcurre suscrito por el

c. Agustín Márquez Paditla,. mediante el cual solicita a esta Autoridad

Municipal se le 
"on""o" 

permiso para acceder con su vehiculo ¡particular

a ta zona p""tonál-Jel iarO¡n pr¡'nc¡pal por la:1f1" Bella Vista entrando

por la calle Juárez, V" qr" ahí se uOta su domicilio particular y su cochr:ra

p a ra res s u a rd a r ;' ;;''lui: 
l- " " liJ l:l 9."11'::, :Y.:"':1i",:"":' ".L"jfl:13i

5:i1;ir:"ñu'i3r,." esta caile tr" 
""iiuoa 

y es exclusiva para zona peatottal'

más sin embargo ál solicitante se ha visto afectado p:l::"ff1"1::t,:Yli'lii:
1[ffJ;r'ii'!i,''u"r,i"uro. De ro anterior citado este Honorabre Ayuntamiento

laprueba por. rnuváría de votos.¿e tos 
11=,:T:,t .:::2:i"::: ,:',,,f:ff,::ií:

itr;i;;:ruilJ,'iñ'ñigu u"9 de Ia ,oÁá peatonat ub.icada por ta c¡atte Betta

vista para entrai"-v salída con su vehículo particular únicam¡ente para

hacer uso oe su 'cochera, instruyendo al secretario de Aytrntamiernto

com u n iq uu to 
""oio "áo 

pot ásta- Ruío rid ad M u n it'l? i i, li :^?::9 "t 3::*'.11
ilirl,li u +;r;;il; Municipal se abstiene de votar el Residor Francisco

Javier Márquez Padilla por las razones establecidas en el artículo 71 de la

LéV ótganióa Municipal para el Estado de Guanajuato'

V).- Et Honorable Ayuntamiento {P.r-ft1^p^"i ,11::i::9i1^i: ""t*?.t"1"."'""i
;i;;#;"d#r* r" cantidad ¿e $t00,000;00 (cien mil pesos 00/100 rn'n)

para cubrir los gastos que se generen por la r99liz3ción del evento quo se

llevará a cabo el dia 30 de abrilton motivo de "Día del Niño"' Gasto que r;erá

cubiert idas oresuouestales: --------------:::::-------"----o de las siouientes Paftlclas
tlomOre de partida Número de cuentaiffi

@
@

"Gasto;G orden social Y cultural"

actividades gubernamentales"

ffiinistrativo, fotocoPiado

e impresión"

.3821-00-00

-3611-00-00

3300-3361 -00-00

;&;ilütr";t;;riü;J oá Eá00,000.b0 (doscientos mil pesos 00/100
^+i.rn ¡lal arr¿¡nta\ ñl ta qe;,il;;;; ;;;ñ;;' los pasos que se q9n"':l 911y*':o,d^"f 

uY"*11.,"Jf,,":

Hií=5";rárti'"iit.]l;;"iá óur"utr.'íon del ;'DiA DE LAS MADREÍ}" a
.L:^J^

efectuarse el próximo 10 de mayo del presente año. Gasto Qu€ sr3tá cub'ierto

s oresupuestales: -------: =:::-::--:-:::::de las siguientes
Número de cuenta



proyección con tripie, cuyas características se detallan en e[ anexo númelro
tdos" mismo.que se adjunta a la presente acta para su debida constiancia. ----

lX).- Hace uso de la voz el Regidor C.P. Juan Muñoz Gutiérrez col"l el fin de

soiicitar al Pleno aprobación para la liberación de recurso hasta por la

cantidad de $11,000.00 (once mil pesos 001100 m.n.) los cuales serán

destinados para cubrir los gastos que se generen por concepto de traslado a

la ciudad de Chicago, lllinois, ello debido a que es necesario realizar divers;os

trámites administrativos con motivo de la adquisición de un camión de

bomberos para nuestro municipio. Una vez expuesto lo anterior este Cuerpo

Colegiado 
'aprueba 

por unanimidad'de votos de los presentes clestinar la

cantiáad de hasta $11,000.00 (once mil pesos 00/100 m.n.) para los fines

descritos, monto que será tomado de la partida "Pasajes aéreos" cOn númr:ro

de cuenta 8-2-1-0-0-1001-501-001-3000870A4711-00-00; del prr:supuesto

asignado a Presidencia Municipal. -------
prévia lectura be la presente, enterados del alcance y efectos leg¡ales y no

habiendo más que hacer constar, se da por terminada, siendo las 16:10

horas en el lugar y fecha de su inicio, firmando al calce y al margen los c¡ue

en ella pudieron y quisieron hacerlo para su debida constglgh-QE Fe. --'*-

LIC. ISABEL

C.P. JUAN
REGIDOR

RREZ
NTAMIENTO

PUGA
TAMIENTOREGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO

':i\,!o,s
\ sbo'

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL ACTA DE SESION ORDINARIA NUMERO 084

cELEBRADA e I oin og DE ABRIL orL RÑo zot s.

*

SINDICO DEL H. AYUNTAMIENTO

c 6lr-r MFÁ sAB r ruA SÁLonñ¡ R Íos
REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENIO
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"Gastos de orden social v cultural" 8-2-1 -0-0-1 001 -501 -00'l -3000-3800-3821 -00-

"Difusión e información de mensajes y t
actividades qubernamentales"

8-2-1 -0-0-1 001 -501 -001 -3000-3600-361 1

"Servicios de apoyo administrativo, fotocopiado
e impresión"

8-2-1 -0-0-1 001 -501 -001 -3000-3300-3361 -00-

"Otros arrendamientos" 8-2- 1 -0-0-1 001 -501 -001 -3000-3200-3291

15
1A
-00-00 

I{0d

00

Así mismo se instruye al Secretario
Consejo Municipal Electoral a fin
determinar si con-dichos eventos

de Ayuntamiento para que gire oficio al
de que se solicite su opinión para
no se incurre en alguna falta it lo

establecido por la Ley Electoral.
Vll).- Se retoma el punto cuarto número 3 del acta de ses¡ón ordirraria
nÚmero 083 de fecha 19 de marzo del año 2015, referente a la rsolicitud de
autorización de constancia de factibilidad, ubicación y cond¡c¡ones del
establecimiento así como el cambio de domicilio y de propiretario ¡rara
explotar el giro de "Expendio de bebidas de bajo contenido alcohólico
en envase abierto con alimentos" del domicilio ubicado en calle "losé
López Mojica número 108, zona centro de esta ciudad, al domicilio ubic;ado
en Avenida Relámpago número 108 Colonia Amanecer de e:sta Ciuldad
solicitud presentada por el C. J. Jesús Hernández Hernánd€z, ! u5l cual esta
Autoridad Municipal acordó la conformación de una comisión de Regidores
integrada por la Licenciada lsabel Cristina Reyes Barajas y C. Francisco
Javier Márquez Padilla, encargada de verificar y analizar dicho asunto. Al
respecto informa la Licenciada lsabel Cristina Reyes Barajas que dicha
comisión verificó físicamente el domicilio donde se ubica el estahrlecimie,nto,
manifestando que el solicitante está en la mejor disposición de ac;atarse a la
reglamentación aplicable, en cuanto a las instalaciones no sr3 encontró
inconveniente alguno ya que es un ambiente familiar, además de qu,e el
interesado arrendará un inmueble cerca a su establecimiento misrro que será
utilizado para estacionamiento de los clientes. Una vez expuesto lo anterit¡r el
Pleno del Ayuntamiento aprueba por unanimidad de votos de los; presentes
otorgar al C. J. Jesús Hernández Hernández autorización de <;onstancia
de factibilidad, ubicación y condiciones del establecimiento ¿rsí como el
cambio de domicilio y de propietario para explotar el giro de "Expendio de
bebidas de bajo contenido alcohólico en envase abierto con alimentos"
del domicilio ubicado en calle José López Mojica número 108, zonia centro de
esta ciudad, al domicilio ubicado en Avenida Relámpago número 108 Cok¡nia
Amanecer de esta Ciudad.
Vlll).- Se retoma el punto décimo segundo del acta dé sesión ordinaria
número 082 de fecha 06 de marzo del año 2015 el cual la Tec. Guadalupe
Hernández León, Coordinadora de la Instancia de la Mujer Purísimense
solicita autorización para dar de baja 1 pantalla de proyección con tripie
del inventario de bienes muebles de la coordinación a su cargo, ello debiclo a
que la misma fue robada, y en el cual este Honorable ayuntamierfto aprobó
la conformación de una Comisión integrada por el Lic. Roberto García Urbano
Síndico del Ayuntamiento, y la Regidora Lic. lsabel Cristina Reyes Barajar;, lo
anterior con la finalidad de que se investigara en el Ministerio Públicr¡ la
situación jurídica que guarda la denuncia que se presentó en relación a la
pérdida del bien mueble citado con anterioridad. Al respecto Informa la Lic.
lsabel Cristina Reyes Barajas que en cumplimiento a lo encomenclado el Lic.
Alejandro Ramírez Aranda, Agenle del Ministerio Público número I en este
Municipio de Purísima del Rincón, mediante escrito de fecha 06 cie abril del
año que transcurre, informa que en relación a la averiguación pre',ria núrnero
418712015 iniciada en fecha 18 de febrero del año 2015, se lleg(r a su total
determinación del no ejercicio de la acción penal, ello conforme a los
alcances del artículo 128 fracción lll del Código Penal Vigente err el Estado
de Guanajuato. Por lo antes expuesto este Honorable Ayuntamienllo aprueba
por unanimidad de votos de los presentes dar de baja del inventario de
bienes muebles de la Instancia de la Mujer Purísimense 1 pantalla de


